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1.- Ficha técnica. 

Tipo de intervención - Intervención Arqueológica. 

- Exhumación de restos humanos. 

Localización Cementerio de Paterna de Rivera (Cádiz) 

Promueve Dirección General de Memoria Democrática. Junta 
de Andalucía. 

Familiares  
Ayuntamiento de Paterna de Rivera 

Financia Dirección General de Memoria Democrática. Junta 
de Andalucía. 

Ayuntamiento de Paterna de Rivera 

Colabora Dirección General de Memoria Democrática. Junta 
de Andalucía. 

Fecha de Inicio 15 de Septiembre 2015 

Fecha de Finalización 17 de Noviembre de 2015 

Equipo de Intervención Coordinación Familiar: Juan Luis Vega León. 
 
Arqueología: Jesús Román Román (Coord.) 
                         
 
Antropología: Juan Manuel Guijo Mauri (Coord.) 
                          Bárbara Carrasco Fernández 
 
Asesoría Histórica: José Luis Gutiérrez Molina 
 
Colaboradores:  

 
Miguel Ángel Barea (Familiar) 

Antonio Ortega Castillo (Historiador) 
Isabel Sevillano Villegas (Familiar) 

María de los Santos Sevillano Villegas (Concejala y 
familiar) 

Manolo Colón Giraldo (Encargado Cementerio) 
Alexis Macho Jaén (Peón Ayuntamiento) 

Rafael Rodríguez Macho (Concejal) 
Cristian Real García (Historiador) 

Juan Moreno (Investigador) 
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2.- Introducción. 

Se presentan los resultados preliminares de la intervención arqueológica y 

antropológica de exhumación e identificación de restos óseos de la fosa común del 

cementerio de Paterna de Rivera. 

Ha sido un proceso de largo recorrido. Un proceso se inicia a instancia de familiares 

de represaliados por las fuerzas sublevadas de Paterna de Rivera (Cádiz), encabezados 

por Juan Luis Vega León. El equipo técnico giró la primera visita a la posible fosa en el 

cementerio católico1 de Paterna de Rivera (Cádiz) el 20 de enero de 2014. A partir de 

aquí, y como marca la legislación estatal y autonómica en materia de Memoria 

Histórica, se solicitaron los oportunos permisos al Obispado, dueño por entonces del 

cementerio católico, al Ayuntamiento de Paterna de Rivera y a la Dirección General de 

Memoria Democrática de la Junta de Andalucía, realizándose para ello un proyecto de 

actuación que fue entregado a dicha Dirección General. Con ese proyecto se pretendía 

realizar el estudio documental y de localización, a través de sondeos arqueológicos, de 

la fosa o fosas que pudieran existir en el interior del Cementerio Parroquial de Paterna 

de Rivera (Cádiz) y donde según los testimonios orales preliminares podrían estar 

enterradas víctimas de la represión fascista de dicha localidad. 

Como resultado de aquella primera intervención en junio de 2014 se constató la 

existencia de una fosa común con al menos dos individuos2. Por parte de la Dirección 

General de Memoria Democrática se procedió a poner en conocimiento de las 

autoridades judiciales la localización de esta fosa.  

Una vez constatada la existencia de la fosa común se procedió a la realización de un 

proyecto de intervención arqueológica de exhumación, a la espera de los que decidiera 

el Juzgado de Instrucción nº 4 de Chiclana (Cádiz) y la Dirección General de Memoria 

Democrática. Dicho proyecto fue entregado a dicha Dirección General en junio de 

2015. Siendo aprobada la intervención arqueológica y antropológica el día 3 de 

Septiembre. 

Los trabajos dieron comienzo el 15 de septiembre, tras solventarse todos los 

trámites burocráticos y jurídicos. Dichos trabajos han contado con la financiación de la 

Dirección General de Memoria Democrática, Ayuntamiento de Paterna de Rivera, que 

ha facilitado al equipo un operario al inicio de la intervención y material para la 

intervención arqueológica y la colaboración de la Asociación para la recuperación de la 

                                                           
1
 El cementerio católico pasó a propiedad municipal a primeros de Septiembre de 2015, días antes 

de iniciarse la intervención arqueológica. 
2
 Ver informe de aquella intervención: 

http://www.todoslosnombres.org/sites/default/files/documento769_0.pdf 
 

http://www.todoslosnombres.org/sites/default/files/documento769_0.pdf
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Memoria Histórica de Paterna. Se finalizó el 17 de noviembre, tras numerosos parones 

por lluvia. 

3.- Legislación aplicable. 

Atendiendo a la legislación vigente tanto de carácter estatal:  
 
- Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se 

establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la 
Guerra Civil Española y la dictadura (BOE Nº 130 del 27 de diciembre de 2007). 

 
- Protocolo de actuación de exhumaciones del Ministerio de Justicia del Gobierno 

de España. 
 
 Como de la Comunidad Autónoma de Andalucía:  
 
- Decreto 334/2003, de 2 de diciembre, para la coordinación de actuaciones en 

torno a la recuperación de la memoria histórica y el reconocimiento institucional y 
social de las personas desaparecidas durante la Guerra Civil Española y la Posguerra 
(BOJA Nº 236 del 9 de diciembre de 2003). 

 
- ORDEN de 7 de septiembre de 2009, por la que se aprueba el Protocolo Andaluz 

de actuación en exhumaciones de víctimas de la Guerra Civil y la Posguerra (BOJA 
Nº190 del 28 de septiembre de 2009). 

 

4.-Antecedentes. 

Introducción. 

En 2014 se presentó ante la Dirección General de Memoria Democrática de la Junta 

de Andalucía y el Obispado de Cádiz un proyecto de localización mediante sondeos 

arqueológicos de la(s) fosa(s) común(es) que pudiera(n) existir en el interior del 

Cementerio Parroquial de Paterna de Rivera.  

Los objetivos principales de los sondeos arqueológicos realizados en el cementerio 

Parroquial de Paterna de Rivera (Cádiz) consistieron por un lado en localizar y delimitar 

la(s) fosa(s) común(es) que pudiera(n) existir tras los estudios previos y por otro en 

confirmar la existencias de restos óseos en las mismas, sin proceder a la extracción de 

los mismos, los cuales una vez documentados fueron tapados tomando medidas para 

garantizar la buena conservación de los restos óseos. Estos trabajos se desarrollaron 

durante dos fines de semana, comenzando los trabajos el día 6 de junio, continuando 

el 7 y 21 del mismo mes. 
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Desarrollo de los trabajos arqueológicos en 2014. 

Se planteó la intervención arqueológica en la denominada Área 1 del Cementerio 

Parroquial de Paterna de Rivera. Esta área, junto al nº 2, es un espacio sin edificar, 

cuyos suelo está hormigonado y enmarcado por un pequeño cerco de ladrillos. Se sitúa 

al fondo de dicho cementerio según se entra y en el margen izquierdo del pasillo 

principal. Esta área tiene las siguientes dimensiones: 6,15 metros de largo por 3,75 

metros de ancho.  

Este es el área principal donde los testimonios orales, entre ellos un testigo directo, 

Luis Vega Sevillano, que siendo menor de edad pudo ver in situ las fosas excavadas, 

sitúan una fosa común con represaliados por los sublevados. Este mismo espacio es el 

que está recogido en el Mapa de Fosas de Andalucía3. 

Se planteó un primer sondeo, denominado S-1, cuyas medidas fueron: 2 metros en 

su eje mayor (E-W) por 1 metro en su eje menor (N-S). Se llegó a una cota máxima de -

170 cm. 

  

Planteamiento del Sondeo 1 en el Área 1 del Cementerio Parroquial de Paterna de Rivera (Cádiz). 

 

Una de las mayores complejidades de una intervención en cementerio radica, 

principalmente, en las superposiciones de enterramientos de diferentes periodos. Esto 

mismo nos ocurre en el Cementerio Parroquial de Paterna de Rivera ya que los 

testimonios nos hablan, como así pudimos comprobar, que en este lugar se realizaron 

enterramientos posteriores a la Guerra Civil. Durante esta intervención localizamos 5 

enterramientos infantiles, principalmente de neonatos, y un enterramiento de adulto, 

todos enterrados con cajas, localizando los clavos entorno a los restos óseos, e 

inclusive en alguno de ellos restos de madera. 

 

                                                           
3
 Mapa de fosas de Andalucía, Paterna de Rivera (Cádiz): 

http://www.juntadeandalucia.es/administracionlocalyrelacionesinstitucionales/mapadefosas/busqueda
Tumbas.cgj?codigoTumba=1102501&codigoProvincia=2 

http://www.juntadeandalucia.es/administracionlocalyrelacionesinstitucionales/mapadefosas/busquedaTumbas.cgj?codigoTumba=1102501&codigoProvincia=2
http://www.juntadeandalucia.es/administracionlocalyrelacionesinstitucionales/mapadefosas/busquedaTumbas.cgj?codigoTumba=1102501&codigoProvincia=2
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Individuo 1 (enterramiento infantil), localizado a -52 cm. 

  

Individuo 3 (enterramiento infantil), localizado a -81 cm, e Individuo 5 (enterramiento infantil), 

localizado a -104 cm. 

 

Igualmente se localizaron las zonas pélvicas y extremidades inferiores de dos 

individuos adultos orientados perpendicularmente (N-S) al sondeo planteado (E-W), la 

localización de estos dos cuerpos nos imposibilitó actuar en buena parte del sondeo, 

dejando pendiente la extracción de estos cuerpos para una posterior actuación, 

teniéndonos que desplazarnos hacia el oeste, quedando cada vez menos espacio para 

actuar. A -128 cm. localizamos, en esa zona oeste, un osario que terminó por cerrar las 

posibilidades de actuación en ese sondeo. Por ello se planteó realizar un sondeo 

perpendicular al planteado inicialmente. 
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Individuos 4 (derecha) y localización del individuo 6 (izquierda), tapado con una cama de arena y 

geotextil. 

 

 

Situación del osario y de los Individuos 4 y 6 dentro del Sondeo 1. 
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Como hemos comentado anteriormente, la localización de los individuos 4 (-66 cm) 

y 6 (-117 cm.), así como del osario, nos imposibilitó continuar profundizando en el 

sondeo, intentando localizar la posible fosa que los testimonios orales situaban a una 

cota de 2 metros de profundidad. Para poder continuar procedimos a realizar otro 

sondeo perpendicular, denominado Sondeo 2, cuyas medidas fueron 3 metros en su 

eje mayor (N-S) por 1,5 metros en su eje menor (E-W).  

 

Croquis de los sondeos 1 y 2. En rojo Sondeo 1, en negro Sondeo 2. Vista desde el SW. 

 

Sondeos 1 y 2. Vista desde el Sur. 
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Con este nuevo sondeo se pretendía dejar expuestos los individuos 4 y 6, para 

proceder a su análisis y documentación y en caso oportuno extraerlos para proseguir el 

sondeo. El primero de ellos (Ind. 4) no disponía de ataúd, no se recuperó restos de 

clavos ni de madera, no así en el entorno del Individuo 6 donde sí recuperamos 

algunos fragmentos de madera y clavos. Para poder trabajar cómodamente con el 

individuo 4 procedimos a tapar al individuo 6, tomando todas las precauciones para 

que no fuera dañado durante el proceso. 

El individuo 4 presentaba pérdidas de sustancia ocasionadas por la actividad usual 

del cementerio en el transcurso de estos años, no localizándose el cráneo y parte de la 

caja torácica y columna vertebral, igualmente había perdido el húmero derecho. Nos 

llamó la atención que este individuo conservaba in situ las suelas de los zapatos, una 

hebilla de hierro, un enganche para unos tirantes y un botón de hueso. 

 

Individuo 4. Vista desde el sur. 
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Al proceder a retirar el pie derecho así como tibia y peroné de la misma extremidad 

nos apareció inmediatamente una pelvis (Individuo 8), que delataba una superposición 

entre dos cuerpos. 

 

Superposición. Individuos 4 y 8. 

INDIVIDUO 4.4 

¶ Esqueleto alineado en sentido norte-sur, con el cráneo (ausente) apuntando al 

norte en base a la orientación de las zonas proximales. 

¶ Posición general de decúbito supino. 

¶ La extremidad superior derecha aparece extendida y en paralelo a la zona 

torácica. El antebrazo aparece en pronación, de modo que la mano (ausente) se 

apoyaría sobre la zona palmar. La extremidad superior izquierda se introduce 

en el perfil. 

¶ La extremidad inferior aparece en completa extensión. 

INDIVIDUO 8. 

¶ El esqueleto aparece orientado en sentido inverso al individuo 4, con el cráneo 

apuntando al sur. 

¶ Posición general de decúbito supino. 

                                                           
4
 En la intervención de 2015 han sido reasignados como Individuos 1 y 2 de la Fosa 1. 
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¶ La extremidad superior izquierda se muestra en completa extensión, en 

paralelo a la caja torácica, con pronación del antebrazo, de modo que la mano 

se apoya sobre su palma. 

¶ La posición de los elementos visibles de la extremidad inferior se 

correspondería con una extremidad en completa extensión. 

 

 

Panorámica general de los individuos 4 (arriba resaltado en tonos amarillos) y 8 (resaltado abajo 

en tonos anaranjados). 
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Detalle de los contactos anatómicos de los individuos 4 (arriba en tonos amarillos) y el 8 (abajo en 

tonos anaranjados), que prueban la casi simultaneidad de las inhumaciones. 

 

El equipo técnico determinó que habíamos localizado una fosa común con posibles 

víctimas de la Guerra Civil en Paterna de Rivera. Argumentamos para ello que este tipo 

de enterramiento tenía unas características muy concretas como eran la 

clandestinidad de las ubicaciones, ya que se trata de espacios no señalados ni incluidos 

en registro alguno. Otra característica era la ausencia de ataúd. Ya que resulta anómala 

la ausencia de ataúd como continente de estas inhumaciones en el interior del recinto 
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del cementerio considerando que las inhumaciones de caridad lo utilizan como 

contenedor del cuerpo, aun cuando se trate de estructuras totalmente deleznables. No 

es compatible la existencia de inhumaciones normalizadas y aceptadas socialmente, 

aunque se trate de sectores de población totalmente depauperados, con la ausencia 

de ataúd. Por último indicamos el carácter colectivo de inhumaciones, con dos sujetos 

designados como individuos 4 y 8, con pérdidas de sustancia ocasionadas por la 

actividad usual del cementerio en el transcurso de estos años, muestran un contacto 

anatómico que se deriva en la superposición del individuo 4 sobre el 8. Las zonas de 

contacto se corresponden a segmentos anatómicos que conservan la integridad 

articular.  

1. La zona media de la tibia izquierda del sujeto 4 se superpone a la zona púbica 

del individuo 8, respetando íntegramente una zona tan frágil como el hueso 

púbico. 

2. La zona distal de la tibia y peroné izquierdo del individuo 4 se disponen sobre el 

sacro y vértebras lumbares del sujeto 8, coexistiendo un hueso robusto y de 

grosor cortical notable, como es la tibia, con zonas esponjosas mucho más 

susceptibles de deterioro. 

La lectura de esas relaciones anatómico-estratigráficas, con ausencia de 

desplazamientos o roturas que pudieran estar ocasionados por el depósito superior, 

nos habla de inhumaciones acontecidas de forma cuasi simultánea. 
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5.- Contexto Histórico5.  

Sobre las víctimas de la represión golpista  en Paterna de Rivera (Cádiz) entre julio 
de 1936 y marzo de 1937. 

En la memoria de los vecinos de Paterna de Rivera  ha quedado un confuso 

recuerdo sobre cómo se produjo el triunfo del golpe de Estado del verano de 1936 en 

la población. Se recuerda su ocupación efectiva la noche del 23 de julio y la sucesión de 

asesinatos que se produjo esa misma madrugada.  

A escala nacional la sublevación resultó un fracaso que dio lugar a una larga y cruel 

guerra que implicó, como primeros pasos hacia la victoria, la ocupación física del 

terreno enemigo y la eliminación -mediante la muerte- o la neutralización ςcon su 

captura- del adversario. Un proceso que en Paterna supuso el asesinato de casi 

cuarenta personas, la huida y exilio de otras muchas y el procesamiento de otros 

tantos. La represión en Paterna, como en la mayoría de las localidades que iban 

ocupando los sublevados, comenzó el mismo momento en que ocuparon la población, 

continuó durante los años del conflicto y se prolongó durante las largas décadas del 

franquismo. Se pueden distinguir varias fases.  

La primera comenzó con los asesinatos de la noche del día 23, al ocupar y duró 

hasta comienzos de septiembre. Fueron las semanas durante las que se produjeron 

casi la mitad de los crímenes que conocemos. El comienzo de la segunda se puede 

situar a finales de 1936 y se desarrolló plenamente durante 1937. Sobre todo a partir 

del regreso de numerosos huidos tras la caída de Málaga. Hubo asesinatos y comenzó 

ŀ ŀŎǘǳŀǊ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ƳŀǎƛǾŀ ƭŀ ƧǳǎǘƛŎƛŀ ƳƛƭƛǘŀǊΦ [ŀ ǘŜǊŎŜǊŀ Ŝǎ ƭŀ ŘŜ ƭŀ άǾƛŎǘƻǊƛŀέΦ 5ŜǎŘŜ 

marzo de 1939 comenzaron a regresar al pueblo aquellos que habían huido tres 

veranos antes y eran devueltos a su localidad natal desde los más diversos puntos del 

país tras pasar por campos de concentración en donde eran identificados y 

clasificados. Contamos con una variada muestra de consejos de guerra, tanto 

individuales como colectivos, en los que se advierte el afán por rematar la limpieza 

ŎƻƳŜƴȊŀŘŀ ǘǊŜǎ ŀƷƻǎ ŀƴǘŜǎΦ ¢ŀƴǘƻ Ŏƻƴ ƭƻǎ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘƻǎ άŎŀōŜŎƛƭƭŀǎέ ŎƻƳƻ Ŏƻƴ ǉǳƛŜƴŜǎ 

habían cometido el error de huir por miedo. 

A. El golpe de Paterna. 

Las noticias del golpe en África se conocieron la misma noche del 17 de julio a 

través del gobernador civil que se puso en contacto con el alcalde, Francisco Coca 

Santos. El rumor se extendió por el pueblo, que comenzó a movilizarse. La corporación 

municipal y la Asociación Campesina de la CNT se reunieron el día 18 y acordaron 

                                                           
5
 Informe histórico elaborado por José Luis Gutiérrez Molina. 
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tomar las medidas oportunas para evitar cualquier movimiento de los conspiradores. 

El cabildo envió oficios a los jefes de puesto de la Guardia Civil y de Carabineros 

instándoles a obedecer únicamente sus órdenes. También discutió si debían 

entregarse armas al pueblo. La reunión se prolongó hasta entrada la madrugada del 

domingo, cuando ya había llegado desde Medina el teniente de la Guardia Civil Manuel 

Martínez Pedré con el bando proclamando el estado de guerra y la orden de López 

Pinto para destituir al cabildo y hacerse cargo del poder municipal. 

La mañana del domingo 19 fue muy tensa en Paterna. En el ayuntamiento varios 

concejales se opusieron con vehemencia a entregarle el gobierno de la población. 

Formalmente se hizo cargo de él José Reig de Deu, teniente de Carabineros y jefe del 

puesto de ese cuerpo en Medina Sidonia, que contó con el refuerzo de veinte guardias. 

Mientras, el vecindario llenaba la plaza y la calle Real donde escuchaba las noticias que 

difundían las emisoras de radio de Madrid. Reig, desde el balcón, habló a los vecinos 

tratando de calmarles. De hecho, hasta la noche del 23 en el pueblo se vivió una 

ŜǎǇŜŎƛŜ ŘŜ άŘƻōƭŜ ǇƻŘŜǊέ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ƭƻǎ ƎƻƭǇƛǎǘas, aunque tenían ocupado el 

ayuntamiento, no controlaban la situación y eran vigilados por grupos de trabajadores 

Una situación que terminó la noche del 23 cuando los habitantes decidieron 

abandonar la huelga y vigilancia y pasar a la acción.  

Se formaron ƎǊǳǇƻǎΣ άŜƴ ŀŎǘƛǘǳŘ ŘŜǎŎƻƳǇǳŜǎǘŀέΦ tƻŎƻ ŘŜǎǇǳŞǎΣ ǳƴƻ ƛƴǘŜƴǘƽ ŀǎŀƭǘŀǊ 

el cuartel de la Guardia Civil y la central de teléfonos y se enfrentó a las patrullas de 

guardias y carabineros. Avisada Medina, Martínez Pedré se presentó a las once de la 

noche con un grupo de guardias civiles y algunos falangistas y civiles. Comenzó 

ŜƴǘƻƴŎŜǎ ƭƻ ǉǳŜ ƭƻǎ ƎƻƭǇƛǎǘŀǎ ŘŜƴƻƳƛƴŀǊƻƴ ǳƴ άŜƴŦǊŜƴǘŀƳƛŜƴǘƻέ ǉǳŜ ŘǳǊƽ ǘƻŘŀ ƭŀ 

madrugada. Desconozco con exactitud la intensidad de los tiroteos, pero sí sus 

resultados. Un informe del alcŀƭŘŜ ŦǊŀƴǉǳƛǎǘŀ {ƛƳƽƴ {ƻǘƻ ŀǎŜƎǳǊƽ ǉǳŜ ƭƻǎ άǊŜōŜƭŘŜǎ ƴƻ 

ƘƛŎƛŜǊƻƴ ŘŀƷƻǎ ƴƛ ŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƴƛ ŀ Ŏƻǎŀǎέ ȅ ƭŀ DǳŀǊŘƛŀ /ƛǾƛƭ ƭƻŎŀƭ άƴƻ ǘǳǾƻ ōŀƧŀǎέΦ tŜǊƻ Ŝƴ 

esas horas hubo en Paterna catorce civiles muertos, algunos heridos y  la práctica 

totalidad de la población masculina huyó al campo. 

B. Los primeros asesinatos 

No conocemos con exactitud el número de paterneros que murieron la noche del 

23 y la madrugada y mañana del 24 de julio. La  cifra de catorce figura en la hoja de 

servicios de Martínez Pedré. Pero, al igual que su entrada en el pueblo se describe 

como un violento enfrentamiento que sabemos no ocurrió, también se puede poner 

Ŝƴ ŘǳŘŀ ŜǎŜ ƴǵƳŜǊƻ ǉǳŜ ǉǳƛȊłǎ ōǳǎŎŀ ƘƛƴŎƘŀǊ ƭŀ άƘŀȊŀƷŀέΦ  tŜŘǊŞ ƛƴŎƭǳȅƽ ŀ ƭŀǎ ŎƛƴŎƻ 

personas, de etnia gitana, que mataron en La Campanilla y fueron enterradas al día 

siguiente. Tenemos documentadas las de cinco vecinos: Juan Dávila Barrios, Antonio 

tƛƷŜǊƻ .ŀǊǊƻǎƻΣ aƛƎǳŜƭ .ŀǊǊƻǎƻ .ŜŎŜǊǊŀ  ά[ŀƎŀǊŜǎέΣ !ƴǘƻƴƛƻ ¢ǊŀǾŜǊǎƻ CŜǊƴłƴŘŜȊ  
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ά¢ŜǎƻǊƻέ ȅ wŀŦŀŜƭ DƻƴȊłƭŜȊΣ ά9ƭ ¢Ɲƻ ŘŜ ƭƻǎ tŜǊƻǎέ. Muertes que no fueron producto de 

ningún enfrentamiento digno de tal nombre.  

La fuerza entró dirigiéndose hacia el centro del pueblo disparando por la calle Real 

hacia la plaza de la Iglesia. Antonio Piñero BarrosoΣ ŎƻƴƻŎƛŘƻ ŎƻƳƻ άtƛƷŜǊƛǘƻέΣ ŜǊŀ 

concejal de la corporación frentepopulista y dueño del bar que existía en la plaza. Fue 

detenido allí mismo y le dispararon. Quedó tendido en el suelo pero no muerto. 

Arrastrándose logró llegar a la casa de su madre. Unos falangistas siguieron el rastro de 

sangre que dejó y convencieron a la mujer de que se lo llevaban para curarle las 

heridas. Fue llevado al cementerio y allí lo remataron. 

Distinta fue la causa del asesinato de Rafael GonzálezΣ ŎƻƴƻŎƛŘƻ ŎƻƳƻ ά9ƭ ¢Ɲƻ ŘŜ ƭƻǎ 

tŜǊƻǎέΦ 9ǎǘŀōŀ ŎŀǎŀŘƻ Ŏƻƴ ǳƴŀ ƳǳƧŜǊ ƭƭŀƳŀŘŀ ά[ŀ /ŀǎǘŀƷŜǊŀέ ȅ ǇŀǊŜŎŜ ǉǳŜ ǇǊƻŎŜŘƝŀƴ 

de Ronda. Vivía en una casa de la calle de la Zarza, esquina con la Padre Bargetón,  

donde estaba cuando entraron las fuerzas. Desde ella oyó cómo sacaban de su casa a 

Antonio Traverso Fernández  ά¢ŜǎƻǊƻέΦ {Ŝ ŀǎƻƳƽ ŀ ƭŀ ǾŜƴǘŀƴa y gritó que dejaran de 

maltratarlo. Entonces lo hicieron bajar y allí, frente a su casa, lo mataron. Como le 

ƻŎǳǊǊƛƽ Ŝƴ ƭƻǎ ƳƛǎƳƻǎ ƭǳƎŀǊŜǎ ŀ  ¢ǊŀǾŜǊǎƻΦ ά¢ŜǎƻǊƻέ ŜǊŀ ŎƻƴŎŜƧŀƭ ȅΣ ŜƴǘǊŜ Ƨǳƴƛƻ ȅ 

octubre de 1934. Había sido quien secularizó el cementerio. 

Miguel Barroso BecerraΣ ά[ŀƎŀǊŜǎέΣ ǘŜƴƝŀ ŎǳŀǊŜƴǘŀ ȅ ǎŜƛǎ ŀƷƻǎ ȅ ŜǊŀ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ Ƴłǎ 

destacados cenetistas de Paterna. Su militancia se remontaba a la primera mitad de los 

ŀƷƻǎ ŘƛŜȊΦ aƛŜƳōǊƻ ŘŜƭ ƎǊǳǇƻ ŘŜ ƭŀ C!L ά[ƛōǊŜ 9ȄŀƳŜƴέ ȅ ǇǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ !ǎƻŎƛŀŎƛƽƴ 

Cultural Campesina. A su casa de la calle Alcalá fueron a buscarlo y lo sacaron en 

compañía de su hijo de diecinueve años Floreal. En la misma calle lo mataron. Su hijo 

se salvó, según la memoria popular, por la intervención de un carabinero del pueblo 

que le disparó a las piernas y, tras pasar por muerto, pudo escapar. 

Juan Dávila Barrios era uno de los tres hijos del alcalde Ramón Dávila Díaz. Parece 

que buscó refugio en casa de su novia. Unas horas después quiso encontrarse con su 

familia. Al llegar fue detenido. De otro de sus hermanos, Diego, se comentaba que 

había participado en el incendio de la iglesia. Había logrado ocultarse. Entonces se 

llevaron a Juan. Ante la puerta de la iglesia, a modo de ejemplo, le dispararon un tiro 

en la cabeza. 

No terminaron los asesinatos esa noche. Durante los meses siguientes la 

persecución continuó.  Como escribió Pedro Javenois La Bernarde, el gobernador 

militar golpista de Cádiz en 1937, el problema que se le presentaba a los sublevados no 

era consolidar la ocupación,  asŜƎǳǊŀŘŀ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ŎǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜ άƳƛƭƛŎƛŀǎ ŎƝǾƛŎŀǎ ƻ 

ǇŀǘǊƛƽǘƛŎŀǎέ ƭƻŎŀƭŜǎΣ ǎƛƴƻ άƻǊƎŀƴƛȊŀǊ ƭŀ ǇŀȊέΦ [ŀ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƳŀȅƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀ 

población se realizó mediante la complicidad y el terror. Nadie podía quedar al 

margen. Sólo estaba permitida la adhesión al sistema social que se fue levantando o la 
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exclusión. Los segundos sufrieron una feroz persecución que adoptó distintas formas y 

se prolongó durante décadas. A la victoria, en 1936 o en 1939, no le siguió la paz. En 

Paterna la razzia de la noche de los tiros hizo evidente hasta dónde se estaba dispuesto 

a llegar. 

La mañana del 24 de julio de 1936 la localidad apareció desierta. El camión del 

cosario Manuel Colón comenzó a realizar sus fúnebres viajes. Recogió los cadáveres de 

los gitanos de La Campanilla y los llevó al cementerio. Al igual que en otros lugares 

comenzaron a aparecer grupos de falangistas de otras localidades cercanas que 

realizaban detenciones y sacas con la autorización de la autoridad militar golpista. Dos 

de esas sacas tuvieron lugar los días 9 y 24 de agosto. En la primera murieron 

Bartolomé García Arias, Julián Galvín Candón y Juan Orihuela Mota. En la segunda 

María Silva Cruz, Catalina Sevillano Macho y Martín Menacho Díaz. 

Las tres personas que murieron el 9 de agosto no tenían una significación especial 

en la vida política y social del pueblo. Tampoco conocemos con exactitud por qué los 

asesinaron en esa fecha. Pudo ser una forma de recordar la sublevación de Sanjurjo en 

Sevilla cuatro años antes. En cualquier caso se trataron  crímenes que sólo se 

entienden por el deseo de los sublevados de provocar el terror entre la población 

castigando conductas que, por diferentes motivos, se consideraban inadecuadas para 

la nueva situación. 

La de Julián Galvín parece que estuvo relacionada con los procesos de 

secularización de los años republicanos. La noche del 23 de julio había sido asesinado 

el concejal encargado del cementerio. Ahora lo fue este albañil de treinta y siete años 

a quien el Ayuntamiento encargó quitar la cruz que presidía la entrada del 

camposanto.  

Quizás, relacionada con otro aspecto en el que se mezclaban moralidad, 

costumbres y papel de la institución eclesial, estuvo la de Juan Orihuela Mota, un 

campesino que se separó de su mujer y se fue a trabajar a Ceuta. Allí se unió con otra 

mujer, a la que, finalmente, abandonó para volver a Paterna. 

Bartolomé García Arias tenía cincuenta y un años el verano de 1936. Campesino y 

aficionado al fútbol. Un día de septiembre de 1934, de regreso de coger cogollos, pasó 

ǇƻǊ ƭŀ ŦƛƴŎŀ ά9ƭ /ƘƻǊǊŜŀŘŜǊƻέΣ ǎƻƭƛŎƛǘŀŘŀ Ŝƴ ŘƛǾŜǊǎŀǎ ƻŎŀǎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŀǎŜƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ 

vecinos. Según ha quedado en la memoria de la zona pidió paja para su burro y se la 

negaron. Entonces, airado, gritó que se le debía quemar el almiar. Así sucedió. Fue 

detenido, era de CNT, y sufrió apaleamientos en el cuartel de la Guardia Civil. En 1936 

apareció muerto en la cuesta de Medina. 
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Los asesinados el 23 de agosto sí tenían todos, una importante significación social. 

Tanto Martín Menacho Díaz como María Silva Cruz y Catalina Sevillano Macho. Estas 

últimas, dos de las cuatro mujeres que fueron asesinadas. Sobre sus componentes y el 

lugar donde murieron existen numerosas incógnitas y, a veces, contradicciones entre 

la documentación que se conserva, los testimonios disponibles y las memorias 

familiares y de vecinos. 

Martín Menacho ǘŜƴƝŀ сп ŀƷƻǎ ȅ ŜǊŀ ŎƻƴƻŎƛŘƻ ŎƻƳƻ ά9ƭ CƻƴǘŀƴŜǊƻέΦ !ǳƴǉǳŜ Ŝǎǘŀōŀ 

retirado de la primera línea de los avatares sindicales, algunos no debieron olvidar que 

había sido uno de los principales activistas del pueblo en la década de los años diez, 

cuando se organizó el sindicato cenetista en el pueblo. Durante los años treinta 

continuó asistiendo a la sede sindical y cotizando. Parece ser que acompañó a las dos 

mujeres al matadero ese 24 de agosto, un mes justo de la matanza de la noche de los 

tiros y al día siguiente del que murió en Madrid entre otros, tras una saca masiva de la 

cárcel Modelo de Madrid, Fernando Primo de Rivera, hermano de José Antonio, ambos 

miembros de una influyente familia jerezana.  

Catalina Sevillano Macho tenía 34 años y estaba casada con Francisco Vega García, 

otro activo cenetista que había logrado escapar. El 20 de agosto una hermana suya, 

Antonia,  huyó junto a su compañero Miguel García Lozano. A las pocas horas unos 

falangistas se presentaron en su casa del patio de Adelaida y se la llevaron a la casa de 

la calle Real donde estuvo hasta que junto a María Silva y otros detenidos se los 

llevaron para Medina. 

María Silva Cruz había sido detenida el 19 de agosto. Hay quien dice que la mataron 

sola o que, en vez de Martín Menacho, con María Antonia Moreno. Tampoco hay 

unanimidad sobre el lugar donde fue asesinada y qué ocurrió después con su cadáver. 

Hasta media docena de lugares se dice que fue el lugar del asesinato. El más común es 

el conocido como la ά[ŀƎǳƴŀ ŘŜ aŜŘƛƴŀέΣ ŘƻƴŘŜ ǘŀƳōƛŞƴ ƳǳǊƛŜǊƻƴ ƻǘǊƻǎΦ {ǳ ŎǳŜǊǇƻΣ 

para unos, fue arrojado a una fosa común en las cercanías del Ventorrillo del Retín o 

quedó en la Laguna de Medina. Para otros, su cuerpo fue devuelto a Paterna en cuyo 

cementerio fue enterrada. 

C. Hasta la ocupación de Málaga. 

Tras la matanza de julio y las dos sacas de agosto otros paterneros perdieron la 

vida. De dos de ellos conocemos la fecha de su asesinato. El 3 de septiembre, Juan 

Cobelo Menacho, casado con Margarita García, y ŎƻƴƻŎƛŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ǇǳŜōƭƻ ŎƻƳƻ ά9ƭ 

¢ǳŜǊǘƻ ŘŜ tŀƧŀǊǊŀŎƻέΣ Ŝǎǘŀōŀ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀƳǇƻΣ ǇƻǊ ƭŀ Ȋƻƴŀ ŘŜ ά[ŀǎ ¦ǘǊŜǊŀǎέΣ ǊŜŎƻƎƛŜƴŘƻ 

ŎƻƎƻƭƭƻǎ ŘŜ ŜǎǇŀǊǘƻΦ ¦ƴ ƎǊǳǇƻ ŘŜ ƘƻƳōǊŜǎ ƭƻ ŘŜǘǳǾƻ ȅ Ŝƴ άtŜƷŀ .ŀǎǘƛŘŀέ ƭƻ ŀǎŜǎƛƴŀǊƻƴΦ 

No sabemos las causas. Sólo que la persecución se extendió a sus hermanos Agustín y 

Francisca que en los años cuarenta fueron procesados.  Dos días más tarde, el 5, Juan 
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Valverde ColónΣ ǳƴ ŎŀƳŀǊŜǊƻ ǉǳŜ ǾƛǾƝŀ Ŝƴ {ŀƴ CŜǊƴŀƴŘƻΣ ǎǳŦǊƝŀ ƭŀ άŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 

ōŀƴŘƻ ŘŜ ƎǳŜǊǊŀέΦ IŀōƝŀ ƘŀōƭŀŘƻ ŘŜƳŀǎƛŀŘƻ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀǎ ŎǊƝƳŜƴŜs que diariamente veía 

se estaban cometiendo.  

Al menos otras seis personas también desaparecieron durante estos meses de 1936 

sin que podamos fijar exactamente la fecha. Se trataría de otras dos mujeres María 

!Ǌƛŀǎ tŀƴǘƻƧŀΣ ά[ŀ /ǳƛƴŀέΣ ȅ !ƴǘƻƴƛŀ aƻǊŜƴƻ .ŜŎŜǊǊŀΣ ά[ŀ /ǳƭƛǘƻέΣ ȅ ŎǳŀǘǊƻ ƘƻƳōǊŜǎΣ 

!ƴǘƻƴƛƻ ά9ƭ /ƘƻǇƻέΣ tŜŘǊƻ IŜǊƴłƴŘŜȊ tŞǊŜȊΣ aŀǘŀ ά9ƭ /ŀōŜȊŀƭŜǊƻέ ȅ CǊŀƴŎƛǎŎƻ aƻǊƽƴ 

Velasco.  

María Arias, casada con Francisco Rodríguez Cantalejo, huyó la noche de los tiros y 

se escondió en un rancho. Fue detenida y sufrió las humillaciones y vejaciones que se 

solían reservar a las mujeres: le cortaron el pelo por completo y le obligaron a ingerir 

purgantes como aceite de ricino. Parece que fue asesinada en la laguna de La Janda.  

Parecido fue el caso de Antonia Moreno. Casada con José Barroso, era cuñada del 

cenetista Miguel Barroso. Pasó varias semanas escondida en un colchón hasta que un 

ŘƝŀΣ ȅŜƴŘƻ ŀ ǇƻǊ ŀƎǳŀ ŀ ƭŀ άCǳŜƴǘŜ bŜƎǊŀέΣ ŦǳŜ ŘŜǘŜƴƛŘŀ ȅΣ ŘŜǎǇǳŞǎΣ ŀǎŜǎƛƴŀŘŀ Ŝƴ ǳƴŀ 

pared del cementerio. 

ά9ƭ /ƘƻǇƻέ era un boyero ŘŜ ƭŀ ŦƛƴŎŀ ά9ƭ /ƘƻǇƻέΦ ¢ŜƴƝŀ ŎƛƴŎƻ ƘƛƧƻǎ ȅ Ŝƭ ƳŀȅƻǊΣ 

militante de CNT, huyó. Al parecer por celos en el trabajo fue denunciado y asesinado 

en el camino de Alcalá por falangistas de Paterna.  

Hernández Pérez ŜǊŀ ŎƻƴƻŎƛŘƻ ŎƻƳƻ άtŜǊƛǉǳƛƭƭƻ Ŝƭ tƻǊǉǳŜǊƻέ ǇƻǊ el oficio que 

ŜƧŜǊŎƝŀ Ŝƴ ƭŀ ŦƛƴŎŀ ά[ƻǎ LǎƭŜǘŜǎέΦ ¦ƴ ƘŜǊƳŀƴƻ ǎǳȅƻ Ƙǳȅƽ ȅ ŀ Şƭ ƭŜ ŀŎǳǎŀǊƻƴ ŘŜ ǉǳŜƳŀǊ 

los santos. Fue asesinado en la cuesta de Medina.  

A aŀǘŀ ά9ƭ /ŀōŜȊŀƭŜǊƻέΣ listero del cortijo propiedad de los Orellana, parece que lo 

mataron en las cercanƝŀǎ ŘŜ ά[ŀ tŀǊǊƛƭƭŀέΦ 9Ǌŀ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ŘƛǊŜŎǘƛǾƻǎ ŘŜƭ ŀǎŜƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ 

wŜŦƻǊƳŀ !ƎǊŀǊƛŀ ǉǳŜΣ Ŝƴ Ƴŀȅƻ ŘŜ мфосΣ ŜȄƛǎǘƝŀ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻǊǘƛƧƻ άLǎƭŜǘŜǎ .ŀƧƻǎέΦ vǳƛȊł ǇǳŘƻ 

ser ésta la causa de su muerte.  

Finalmente, Morón Velasco parece que fue asesinado por su militancia izquierdista 

y negarse a afiliarse a la Falange. 

En total 24 personas al menos fueron asesinadas entre julio y diciembre de 1936. El 

año 1937 comenzó con el asesinato de Juan Ramos SánchezΣ ŎƻƴƻŎƛŘƻ ŎƻƳƻ ά9ƭ [ƛǘǊƛέΦ 

¢ǊŀōŀƧŀōŀ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻǊǘƛƧƻ ά[ƻǎ !ǊǉǳƛƭƭƻǎέΦ !ƭƭƝ ǎŜ ǎŜƴǘƝŀ ǎŜƎǳǊƻΦ {ƛƴ ŜƳōŀǊƎƻ Ŝƭ ǇǊƛƳŜǊ ŘƝŀ 

del año un grupo de falangistas se lo llevó y lo mataron. 
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D. Tras la ocupación de Málaga. 

Tras la caída de Málaga la rueda de la muerte iba a ponerse otra vez en marcha. 

Otros nueve vecinos cayeron bajo ella: Francisco Arillo Barroso, Francisco Coca Santos, 

Diego Dávila Barrios, Fernando Morales González, Francisco Pérez Velasco, Pedro Valle 

Román y los hermanos Francisco y José Vega García. Unos fueron asesinados en la 

misma ciudad conquistada, otros a su regreso. 

Existen testimonios de que en los días siguientes, como de otras localidades, un 

grupo de falangistas de Paterna se desplazó hasta Málaga para localizar a quienes 

habían huido en julio. A algunos les convencieron  de que no iban a tener ningún 

problema. Como dijo en su momento el propio general Franco, quien no tuviera las 

manos manchadas de sangre nada tenía que temer. Después la realidad sería muy 

distinta. A otros no hizo falta que les convenciera nadie. ¿A dónde iban a ir?  

Los hermanos Francisco y José Vega García eran miembros de CNT. El primero fue 

uno de los detenidos en enero de 1933 cuando fueron a llevar la solidaridad de los 

vecinos de Paterna a Casas Viejas y el segundo, propietario de una venta. Ambos 

huyeron del pueblo a fines de julio y se instalaron en Málaga. La mujer de Francisco, 

Catalina Sevillano, fue asesinada en agosto y la de José, Ana Ramírez Sánchez, logró 

huir con sus hijos. Ambos llegaron a Paterna el día 28 y esa misma tarde los detuvieron 

y los llevaron junto a otros dos vecinos a la Laguna de Medina para asesinarlos.  

Fernando Morales GonzálezΣ ά9ƭ DƻǊŘƛǘƻέΣ ȅ Pedro Valle Román, ƘƛƧƻ ŘŜ ά[ŀ aƛǊƭŀέΣ 

la ventorrillera de las lindes de Los Isletes, también huyeron y emprendieron la vuelta 

tras la caída de Málaga. No llegaron a  Paterna. Detenidos en Ubrique fueron fusilados 

allí.  

También había muerto en el frente Miguel Caballero Torrejón a causa de la 

explosión de una granada. Una muerte que, si bien no era consecuencia directa de la 

represión, no cabe duda de que su destino habría sido muy distinto, como los de otros 

millones de españoles, si no se hubiera producido el golpe de Estado. Miguel era 

hermano de Juan y Francisco, dos de los más destacados anarcosindicalistas de 

Paterna. 

Tres murieron en Málaga: Francisco Pérez Velasco, Diego Dávila Barrios y Francisco 

Coca Santos. Pocas noticias tenemos de Pérez Velasco, hijo de Luis Pérez Ibáñez, otro 

concejal represaliado, y María Velasco Panal. Apenas unas vagas referencias a su 

desaparición en las operaciones de Málaga en el informe que envió el alcalde de 

Paterna en abril de 1939 sobre la personalidad de su padre al juez instructor del 

consejo de guerra. Aunque no sabemos nada sobre las circunstancias de su 

desaparición. Fue María Velasco quien llevó a Paterna, en 1939, las noticias de la 
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muerte de Diego Dávila, otro de los hijos de Ramón Dávila Díaz, el alcalde en julio de 

1936. En la ciudad sería detenido y tras un simulacro de consejo de guerra, fusilado. Al 

menos ese fue el destino cierto de Francisco Coca Santos, uno de los principales 

dirigentes de Izquierda Republicana  en el pueblo y alcalde de la localidad en diversas 

ocasiones. 

Fue detenido por las patrullas del Ejército de ocupación el mismo lunes 8 de 

febrero. Interrogado dijo ser de Paterna, que no tenía ningún arma y que había sido 

concejal por Izquierda Republicana. El puesto de la Guardia Civil envió un telegrama el 

día 14 en el que decía que en efecto había sido concejal y dirigente de Izquierda 

wŜǇǳōƭƛŎŀƴŀ ȅ ǉǳŜ ŜǊŀ ǳƴ ǎǳƧŜǘƻ ŘŜ άǇŞǎƛƳŀ ŎƻƴŘǳŎǘŀ ȅ ŀƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜǎέ ŀ ǉǳƛŜƴ 

consideraba peligroso. Junto a otros catorce detenidos esos días, Coca, que el 10 

cumplió 39 años, fue incluido en la instrucción de uno de los primeros consejos de 

guerra iniciados en la ciudad malagueña, numerado como el 36/37. La instrucción se 

cerró el 26 de febrero y consideró que todos incurrían en algunas de las causas de 

delito previstas en el bando de guerra dictado tras la ocupación de la ciudad. Fue uno 

de los ocho condenados a muerte. Coca fue fusilado el día 5 y su cuerpo, según la 

inscripción que figura en el registro civil malagueño, es uno de los miles que reposaban 

en la fosa común del cementerio malagueño de San Rafael. 

Finalmente tenemos el caso de Miguel García LozanoΣ ŎƻƴƻŎƛŘƻ ŎƻƳƻ ά9ƭ ±ƛƴŀƎǊŜέΦ 

Se había casado en 1927 con Catalina Barea, de la que se separó para vivir con Antonia 

Sevillano Macho. El Ayuntamiento de 1937 lo consideraba uno de los más peligrosos 

extremistas del pueblo. También se fue a Málaga. Allí desapareció. Uno más cuya 

situación permanece hoy. Hace años, su primera mujer quiso casarse con el hombre 

con quien había rehecho su vida. No pudo hacerlo por no existir constancia oficial del 

fallecimiento de Miguel García. Por tanto tampoco pudo cobrar la pensión de 

viudedad. 

Esta fue la segunda gran oleada de víctimas de la represión en Paterna, que elevó la 

cifra de asesinados por encima de la treintena. Aunque el número de muertos no 

terminó este año. Hasta 1944 otra decena de personas moriría por causas directas de 

la represión franquista. Unos en las cárceles víctimas de sus penosas condiciones de 

vida y otros lejos de su pueblo en batallones de trabajadores. El 28 de marzo de 1939 

murió en la cárcel de Olvera, víctima de tuberculosis, Antonio García Orihuela. Le 

había sorprendido el golpe de Estado en Málaga cumpliendo el servicio militar. 

También de tuberculosis murió Enrique Rubio Carrera en la prisión de Cádiz. Fue de los 

que huyeron a Málaga. Se entregó en el cuartel tras pasar por Alcalá. Fue juzgado con 

otros quince en Medina acusado del incendio de la iglesia. Le condenaron a seis meses 

aunque pasó más tiempo en la cárcel de Cádiz, en donde murió según el listado que 

proporciona la historiadora Alicia Domínguez. Su hermano Juan, como Miguel 
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Caballero, fue herido en el frente de Madrid, donde murió. También en 1939 murió 

Domingo Velasco Panal, al parecer en Tarifa, aunque desconozco las circunstancias 

exactas. 

En junio de 1940 fue ejecutado en Cádiz José Rojas de la Vega y al año siguiente 

murió José Jaén Benavides. También en la cárcel de Cádiz. De astenia, una forma 

piadosa de describir su estado de agotamiento físico, de inanición. Y en 1944 José 

Pérez Muñecas, hijo de un guardia civil, que en 1944 estaba encarcelado en el fuerte 

de San Cristóbal de Pamplona. Allí murió el 18 de julio. 

La desaparición física no fue el único método represivo utilizado. Hubo un uso 

sistemático del terror. Así lo indica que todavía hoy, setenta años más tarde, sólo un 

corto número esté inscrito en el registro civil. El traslado de los que iban a ser 

asesinados fuera de su localidad era otra forma de aterrorizar. Sus familiares y amigos 

quedaban dominados por la incertidumbre sobre qué había ocurrido con ellos. Esas 

ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ǉŀǎŀōŀƴ ŀ ƭŀ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ άŘŜǎŀǇŀǊŜŎƛŘƻǎέ ȅ Ŝƭƭƻ Ƙŀ ŘŀŘƻ ƻǊƛƎŜƴ ŀ ǉǳŜΣ 

todavía hoy, miles de ellos llenen los lugares más insospechados por toda la geografía 

hispana. Atrás quedaron viudas, huérfanos, amigos y demás parientes atenazados por 

el miedo, señalados y en unas condiciones de vida misérrimas. 

tƭŀŎŀ Ŏƻƴ ƭƻǎ ƴƻƳōǊŜǎ ŘŜ ƭŀǎ άǾƝŎǘƛƳŀǎ ŘŜ ƭŀ ǎǳōƭŜǾŀŎƛƽƴ ƳƛƭƛǘŀǊ ŘŜ мфосέ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ƻ ǾŜŎƛƴƻǎ ŘŜ 
Paterna de la Rivera. 
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6.- Localización y delimitación. 

6.1.- Localización geográfica. 

El área a intervenir se encuentra en el interior del patio principal del camposanto de 

la localidad de Paterna de Rivera (Cádiz), localizado dentro del núcleo poblacional de 

Paterna, tras el crecimiento de esta población hacía este sector. 

 
Localización geográfica de Paterna de Rivera (Cádiz). 

 

 
Vista general de Paterna de Rivera (Cádiz). Google Earth. 
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Situación del cementerio de Paterna de Rivera (Cádiz) respecto a parte de la población. Google 

Earth. 

 

6.2.- Delimitación del área a intervenir. 

En el cementerio de Paterna de Rivera (Cádiz), la zona a intervenir 

arqueológicamente comprende a dos área sin edificar, cuyos suelos están 

hormigonados y enmarcados por un pequeño cerco de ladrillos, al fondo de dicho 

cementerio según se entra y a ambos lados del pasillo principal. Ambas áreas 

rectangulares, divididas por un pasillo central, tienen las siguientes dimensiones: 

Área 1: 6,15 m de largo por 3,75 m de ancho. Este es el área principal donde los 

testimonios orales sitúan una fosa común con represaliados por los fascistas. Es la que 

está recogida en el Mapa de Fosas de Andalucía6 y es en el área que se ha intervenido 

y donde hemos constatado la existencia de dichos enterramientos ilegales. 

Área 2: 6,40 m de largo por 3,65 de ancho. Esta área, separada del Área 1 por un 

pasillo hay que tenerla en cuenta ya que no ha sido modificada desde 1936, no se ha 

construido ningún tipo de edificación, simplemente una pequeña toma de agua. Es 

sintomático que en un cementerio prácticamente saturado no se haya edificado en 

                                                           
6 Según el Mapa de Fosas de Andalucía, en esta zona se localizaría una posible fosa común con un 

número mínimo de 13 cuerpos (código 1102501). Mapa de fosas de Andalucía, Paterna de Rivera 

(Cádiz):http://www.juntadeandalucia.es/administracionlocalyrelacionesinstitucionales/mapadefosas/bu

squedaTumbas.cgj?codigoTumba=1102501&codigoProvincia=2 

 

http://www.juntadeandalucia.es/administracionlocalyrelacionesinstitucionales/mapadefosas/busquedaTumbas.cgj?codigoTumba=1102501&codigoProvincia=2
http://www.juntadeandalucia.es/administracionlocalyrelacionesinstitucionales/mapadefosas/busquedaTumbas.cgj?codigoTumba=1102501&codigoProvincia=2
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esta parcela. En esta zona se ha intervenido con un sondeo, que ha dado resultado 

negativo.  

Estas áreas están divididas por un pasillo de 1,70 m. de anchura. 

 
En rojo, áreas a intervenir. Cementerio de Paterna de Rivera (Cádiz). Google  Earth. 

 

 
Área 1, vista desde el SE. Cementerio Parroquial de Paterna de Rivera. 
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Área 1, vista desde el este. Cementerio Parroquial de Paterna de Rivera. 

 

 
Área 2, vista desde el NE. Cementerio Parroquial de Paterna de Rivera. 

 



Exhumación e identificación de restos óseos en la fosa común del cementerio de Paterna de Rivera (Cádiz). 

 

28 Memoria Preliminar| 

 

 
Área 2, vista desde el oeste. Cementerio Parroquial de Paterna de Rivera. 

 

El área de trabajo delimitada se ha planteado dentro de las siguientes coordenadas 

UTM (Uso 30) de poligonación: 

PUNTO 1 X: 243519,57 
Y: 4046210,92 

PUNTO 2 X: 243524,73 
Y: 4046208,99 

PUNTO 3 X: 243516,35 
Y: 4046203,18 

PUNTO 4 X: 243521,83 
Y: 4046201,57 
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7.- Objetivos. 

El principal objetivo de este proyecto es la exhumación, mediante intervención 

arqueológica y antropológica, de los restos óseos enterrados ilegalmente en el 

cementerio de Paterna de Rivera (Cádiz). 

 

7.1.- Objetivos específicos. 

- Delimitación exacta de la fosa detectada en el anterior proyecto. 

- Excavación de la fosa común localizada en el anterior proyecto e identificación de 

los cuerpos de represaliados. 

- Registro, documentación y análisis de campo de cada enterramiento realizado. 

- Estudio antropológico/Identificación de las víctimas. Análisis individualizado en 

laboratorio para obtener datos primarios no observados en campo. 

- Adoptar las medidas de conservación y protección necesarias, en la preservación 

de los restos óseos para los posteriores análisis de ADN. 

- Relacionar los datos aportados por las fuentes bibliográficas y documentales así 

como los testimonios orales con los datos obtenidos durante el proceso de excavación. 

 

8.- Planteamiento y metodología de la intervención. 

Para la ejecución del proyecto se plantearon inicialmente una serie de actuaciones 

que planificamos mediante fases. En resumen fueron las siguientes: 

 

Trabajos Previos. 

- Investigaciones preliminares. Con ello se intentaba obtener un mínimo de 

información y documentación, con el objeto de que la intervención en la exhumación 

de los restos se estableciera dentro de unos parámetros mínimos de conocimiento de 

la víctima. Para ello, se plantearon una serie de trabajos que serían: 

 

a) Estudio historiográfico de todos los elementos vinculantes a los hechos y al 

período histórico. Su enmarque en el contexto histórico, político y social de esta etapa 

de nuestra historia, con especial hincapié en la historiografía local y comarcal.  
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b) Recopilación de datos y testimonios a través de testigos o informadores en la 

reconstrucción de los hechos, vida de la víctima y acontecimientos de aquellas fechas7.  

 

Ejecución y estudio de la exhumación. 

 

Una vez concluida la fase previa se lleva a cabo la intervención arqueológica de 

delimitación y la intervención arqueológica de exhumación y el estudio de los restos 

óseos recuperados Esta fase la dividimos, a su vez, en dos etapas bien diferenciadas. 

- Intervención arqueológica (Trabajo de Campo): planificación, trabajos de 

localización exacta, registro y documentación (planimétrica, fotográfica, audiovisual, 

fichas, libro diario, etc.) que debe realizarse con metodología científica básica usada 

por los modernos equipos de arqueología. 

- Estudio antropológico (Trabajo de laboratorio): limpieza de los restos, catalogación 

de los mismos, determinación de la edad, sexo, estatura y tipología racial, patologías, 

determinación de las posibles causas de la muerte, etc. 

 

Metodología a utilizar. 

 

Para la primera fase, la metodología que se ha utilizado para esta investigación se 

basa en los criterios científicos definidos por la ciencia histórica, fundamentados en la 

rigurosidad y exhaustividad de la consulta de las fuentes primarias y secundarias, y en 

el rigor a la hora de interpretar los testimonios documentales y orales. 

 

La metodología a utilizar en la fase de la intervención arqueológica seguirá los 

siguientes parámetros: 

 

                                                           
7
 Ambos trabajos muy avanzados ya que existía una monografía sobre este periodo crucial en 

tŀǘŜǊƴŀ ŘŜ wƛǾŜǊŀ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ƘƛǎǘƻǊƛŀŘƻǊ WƻǎŞ [ǳƛǎ DǳǘƛŞǊǊŜȊ aƻƭƛƴŀ ȅ ǘƛǘǳƭŀŘƻΥ ά/ŀǎŀǎ ±ƛŜƧŀǎΦ 5Ŝƭ 

ŎǊƛƳŜƴ ŀ ƭŀ 9ǎǇŜǊŀƴȊŀΦ aŀǊƝŀ {ƛƭǾŀ ά[ŀ [ƛōŜǊǘŀǊƛŀέ ȅ aƛƎǳŜƭ tŞǊŜȊ /ƻǊŘƽƴΥ 5ƻǎ ǾƛŘŀǎ ǳƴƛŘŀǎ ǇƻǊ ǳƴ ƳƛǎƳƻ 

ideal (1933-мфофύέΦ /ƽǊŘƻōŀΣ !ƭƳǳȊŀǊŀ, 2008. 
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- La referencia espacial se realizará mediante coordenadas geográficas o mediante 

coordenadas UTM, con utilización de GPS y su traslado a planos escala 1:10.000 y 

menores. 

 

- Se llevará libro-registro diario de la intervención arqueológica. 

 

- La intervención de localización debe ejecutarse con una actuación manual que 
permita su exhumación con total garantía. 

 
- Se excavará, siempre que fuse psible, mediante técnica de área abierta y 

unidades estratigráficas (U.E.), correlacionadas entre sí. 
 

- La exhumación de los restos óseos humanos se realizará previa documentación 

planimétrica, fotográfica, audiovisual y de dibujo y siempre atendiendo al criterio 

básico de conexión anatómica. 

 

- El sistema de registro que se utilizará para dicha intervención será el sistema de 

recuperación del registro arqueológico aconsejado por la Dirección General de Bienes 

Culturales de la Junta de Andalucía, normalmente utilizado en todas las intervenciones 

arqueológicas. 

 

- La documentación básica de la intervención arqueológica se realizará mediante 

levantamiento de planos horizontales de cada unidad estratigráfica, además de la 

documentación vertical proporcionada por los perfiles. 

 

- Para el estudio de los restos óseos se seguirá la metodología científica aplicada a 

la antropología física-forense. 
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9.- Desarrollo de los trabajos arqueológicos. 

Se planteó la intervención arqueológica en la denominada Área 1 del cementerio de 

Paterna de Rivera, donde en junio de 2014 habíamos localizado la fosa común. Esta 

área, junto al nº 2, es un espacio sin edificar, cuyos suelo está hormigonado y 

enmarcado por un pequeño cerco de ladrillos. Se sitúa al fondo de dicho cementerio 

según se entra y en el margen izquierdo del pasillo principal. Esta área tiene las 

siguientes dimensiones: 6,15 metros de largo por 3,75 metros de ancho.  

Este es el área principal donde los testimonios orales, entre ellos un testigo directo, 

Luis Vega Sevillano nos indicaba que siendo menor de edad pudo ver in situ las fosas 

excavadas, situando una fosa común con represaliados por los sublevados. Este mismo 

espacio es el que está recogido en el Mapa de Fosas de Andalucía.  

Se planteó una intervención en área abierta, teniendo como eje central la fosa y 

estando dentro del cercado de ladrillos para facilitar el tránsito y actividad normal 

dentro del cementerio y dejando un espacio de seguridad con las estructuras 

adyacentes, sobre todo en la zona Norte y Oeste. El área planteada inicialmente tuvo 

unas dimensiones de 5 metros en su eje mayor (E-W) por 4 metro en su eje menor (N-

S). Posteriormente fue ampliada hacia el Este. 

 

En azul añil, replanteamiento inicial. Cementerio de Paterna de Rivera, Área 1. Vista desde el SW. 
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Tras retirar la solera de hormigón procedimos a rebajar por Unidades Estratigráficas 

(U.E.) siempre que fuese posible, aunque al tratarse de un cementerio y debido a su 

continua actividad funeraria nos encontramos con un paquete de tierra de color pardo 

oscura de gran potencia y con numerosos restos óseos y materiales (clavos, flores de 

plástico, plásticos, cristales, botellas, etc.) que se fue rebajando manualmente por 

niveles artificiales de 10-15 centímetros.  

Nada más quitar la solera de hormigón apareció la arena amarilla que cubría los 

sondeos realizados en junio de 2014 y que nos servía de guía durante todo el proceso 

de localización de la fosa. 

  

 

Diferentes momentos del rebaje manual del Área 1. En la zona central podemos observar la arena 

amarilla que cubría los sondeos de 2014. 

Una de las mayores complejidades de una intervención en cementerio radica, 

principalmente, en las superposiciones de enterramientos de diferentes periodos. Esto 

mismo nos ha ocurrido en el cementerio de Paterna de Rivera, un cementerio de 

pequeñas dimensiones en relación a su población, ya que los testimonios nos hablan, 
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como así pudimos comprobar, que en este lugar se realizaron enterramientos 

posteriores a la Guerra Civil. Durante esta intervención, y dentro de esta área 1, hemos 

localizamos 19 enterramientos, principalmente infantiles, todos enterrados con cajas, 

localizando los clavos entorno a los restos óseos, e inclusive en alguno de ellos restos 

de madera. También hemos localizado 3 pequeños osarios. 

 

Localización de diferentes enterramientos y osarios dentro del área intervenida. Cementerio de 

Paterna de Rivera, Área 1.  Vista desde el SE. 
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Diferentes enterramientos y osarios dentro del área intervenida. Cementerio de Paterna de Rivera, 

Área 1.  

Cada enterramiento y osario fue documentado a través de fichas, fotografía y a 

planimetría. Los restos óseos han quedado a cargo del Ayuntamiento de Paterna de 

Rivera. 

El día 23 de Septiembre localizamos la fosa. Para ellos nos servimos de la detección 

del geotextil que dejamos en la anterior intervención. 

 

Área 1. Fosa 1.Localización del geotextil que cubre la fosa. Vista desde el W. 
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A continuación procedimos a delimitar la fosa en extensión, ampliando la zona de 

actuación hacia el Este y Sur. 

 

  

Imágenes de la localización de la fosa y de diferentes momentos de la delimitación e inicio de la 

excavación de la misma. 
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Desde el primer momento detectamos que la fosa estaba cortada en el tercio 

Norte, apreciándose perdida de material óseo en, al menos, tres cuerpos. 

Posteriormente comprobamos que la fosa estaba cortada por un par de 

enterramientos normalizados en caja (E-16 y E-17) y que entre estos enterramientos y 

la fosa se situaba un osario, con una importante potencia, donde aparecían restos 

óseos de varias personas, principalmente huesos largos y cráneos. 

 

 

Delimitación y exposición de los cuerpos para comenzar la extracción. En la imagen de abajo, de 

izquierda a derecha: Enterramiento E-16 (en amarillo), Osario (en Rojo) y los Individuos 1 (naranja), 2 

(amarillo), 3 (verde) y 4 (azul). 
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Las dimensiones conservadas de la Fosa 1 en su eje mayor (N-S) es de 2,03 metros. 

En su eje menor (E-W) es de 1 metro. La cota máxima relativa de profundidad -0,99 m., 

y la  mínima -0, 69 m. 

Comenzamos extrayendo de forma inversa a como fueron depositados8. En primer 

lugar procedimos a extraer el Osario asociado a la Fosa. Para posteriormente 

centrarnos en los individuos. 

 

  

Proceso de extracción del Osario asociado a la Fosa. 

 

Posteriormente nos centramos en los individuos (Ind.). Comenzando por el Ind. 1, 

posteriormente el Ind. 3, el Ind. 2 y por último el Ind. 4. Tras la extracción, rebajamos 

la base de la Fosa 1 por si pudiera tener continuación, cosa que descartamos. 

                                                           
8
 Por motivos técnicos, ya que el Enterramiento 16 con su disposición N-S, se metía por debajo del 

bloque de nichos, situado en la zona Norte, se decidió no extraerlo. 
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Proceso de extracción de los cuerpos de la Fosa 1. Vista desde el Norte. 
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Base de la fosa, una vez extraídos los cuerpos. Vista desde el Norte. 

Posteriormente, localizamos una zona, situada en el sector Este del Área 1. La tierra 

estaba más suelta y de color más oscuro que la zona inmediata. Localizamos una zona 

muy alterada por dos enterramientos normalizados (E-14 y E-15). En torno a estos nos 

aparecían una serie de huesos largos y cráneos, hasta un total de 7. Nos llamó la 

atención, en uno de ellos de un posible orificio de salida por impacto de proyectil. Por 

ello se tomó la precaución de documentar toda la zona minuciosamente. 

  

Localización de un espacio alterado, junto a la Fosa 1 en el Área 1, Sector Este. 



Exhumación e identificación de restos óseos en la fosa común del cementerio de Paterna de Rivera (Cádiz). 
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La imagen de la Izquierda es el inicio de la intervención en este sector. En la imagen de la Derecha 

el sector una vez intervenido y listo para la documentación.  

 

Cráneo con posible orificio de salida por impacto de proyectil. 

 

Mientras interveníamos en el Área 1, decidimos realizar un sondeo (Sondeo 1) en el 

Área 2, para intentar localizar nuevas fosas, debido a que algunos testimonios orales, 

situarían una fosa en este lugar. Se procedió a realizar un sondeo con unas 

dimensiones de 2 metros en su eje mayor (E-W) y 1 metros en su eje menor (N-S). En 


